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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LUNES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014 A LAS 12H30. 

RESOLUCIÓN No. 318-29-09-2014: Autorizar a los doctores Guillermo González Orquera, 

Vicepresidente del Tribunal, y Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, el cumplimiento de 

servicios institucionales en el exterior, a fin de que participen en el evento denominado el 

Programa Electoral de Estados Unidos, organizado por la Fundación Internacional para 

Sistemas Electorales (IFE), a desarrollarse del 2 al 5 de noviembre de 2014, en Washington, 

D.C., Estados Unidos. Los gastos que se generen por la participación del señor Vicepresidente 

y del señor Juez del Tribunal serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, 

observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la 

resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor Presidente del 

Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de 

conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 

2014. 

RESOLUCIÓN No. 319-29-09-2014: Autorizar a las señoras juezas doctora Patricia Zambrano 

Villacrés y abogada Angelina Veloz Bonilla, el cumplimiento de servicios institucionales en el 

exterior, a fin de que asistan al XV Encuentro de Magistradas de los más Altos Órganos de 

Justicia de lberoamérica "Por una Justicia de Género", a desarrollarse entre los días 24 y 26 

de noviembre de 2014 en la ciudad de Santiago de Chile, República de Chile. Los gastos que 

se generen por la participación de la doctora Patricia Zambrano Villacrés, serán cubiertos por 

el Tribunal Contencioso Electoral, con excepción del alojamiento, alimentación y traslados 

internos que serán cubiertos por el Organizador; y, los gastos que se generen por la 

participación de la abogada Angelina Veloz Bonilla, serán cubiertos por el Tribunal 

Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de conformidad 

con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El 

señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el 

exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 

de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 320-29-09-2014: Autorizar a los doctores Guillermo González Orquera, 

Vicepresidente del Tribunal, y Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, el cumplimiento de 

servicios institucionales en el exterior, a fin de que participen en la Novena Reunión 

lnteramericana de Autoridades Electorales, a desarrollarse el 24 y 25 de noviembre de 2014, 

en Lima, Perú. Los gastos que se generen por la participación del señor Vicepresidente serán 

cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral; y, los gastos que se generen por la 

participación del doctor Miguel Pérez Astudillo, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso 

Electoral con excepción del hospedaje, desayuno y almuerzo, así como el transporte local que 

serán cubiertos por el Organizador, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y d:¿ 

conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto 

de 2014. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios 
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institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-

275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 321-29-09-2014: En referencia a la resolución No. PLE-TCE-294-29-07-2014, 

de 29 de julio de 2014, autorizar al doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, el 

cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que participe en la misión de 

acompañamiento electoral para las Elecciones General 2014, a desarrollarse del 9 al 13 de 

octubre de 2014 en Bolivia. Los gastos que se generen por la participación del señor juez, 

serán cubiertos por el organizador del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará 

la duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 

resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 322-29-09-2014: Autorizar a los doctores Guillermo González Orquera, 

Vicepresidente del Tribunal, y las señoras jueces doctora Patricia Zambrano Villacrés y 

abogada Angelina Veloz Bonilla, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a 

fin de que participen en la VI Cumbre Mundial de Comunicación Política 2014, a desarrollarse 

del 4 al 6 de diciembre de 2014, en México DF, México. Los gastos que se generen por la 

participación del señor Vicepresidente y las señoras jueces, así como los gastos de inscripción 

en el evento, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en 

el marco jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-

21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal determinará la 

duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 

resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 323-29-09-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente 

del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, así como designar a 

dos servidores públicos de esta institución que lo acompañarán, a fin de que pueda realizar 

trabajos conjuntos con la Junta Electoral Central y con los migrantes ecuatorianos, así como 

suscribir el Acuerdo de Cooperación lnterinstitucional con la Universidad de Barcelona, como 

parte de las acciones de fortalecimiento institucional en España. Los gastos que se generen 

durante el cumplimiento de servicios institucionales del señor Presidente y los otros dos 

servidores públicos del Organismo, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, 

observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la 

resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor Presidente del 

Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de 

conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 

2014. 
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